LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: La necesidad de promover y acompañar las gestiones que se realicen ante el Gobierno Nacional, Provincial y Municipal en pos de lograr en la localidad de Concordia la construcción de un hospital de niños de referencia para la Región de Salto Grande y Costa del Uruguay.

SEGUNDO: El apoyo a los ciudadanos y organizaciones que se nuclean para el logro de este objetivo en defensa de una mayor calidad y accesibilidad para la salud. 

TERCERO: Comunicar la presente Declaración a la Secretaría de Comunicación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional, al Gobernador de la Provincia de Entre Ríos y demás autoridades competentes que correspondan y a los miembros de la sociedad civil que promueven esta iniciativa.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 13 de diciembre de 2017.
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